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En Tampamolón Corona, estado de San Luis Potosí, a 11 de Marzo de 

2019, siendo las 14:00  horas y con la finalidad de llevar a cabo sesión 
ordinaria de cabildo, señalada para tal fecha y hora previa convocatoria 
girada, se encuentran presentes los CC. L.A.E. Isidro Mejía Gómez, 

Presidente Municipal Constitucional, Lic. Martha Patricia Cano Yáñez, 
Regidora de Mayoría Relativa, C. Rosalba Santiago Hernández, Primera 

Regidora, C. Regulo Luna Rea, Segundo Regidor, C. Eloísa Silviano 
Camargo, Tercera Regidora, C. Juana Icela León Hernández, Cuarta 

Regidora, L.E.P. Francisco Ildifonso Santiago, Quinto Regidor, L.E.P. 
Martín Trinidad Martínez, Síndico Municipal, C.P. Matilde Grande Marcial, 
Tesorera Municipal, C.P. Maribel Quintín González, Contralor Interno y el 

Mtro. Zenón Hervert Hernández, Secretario General del Honorable 
Ayuntamiento para dar inicio a la presente sesión bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 
2. Instalación legal de la sesión. 
3. Lectura del acta anterior. 

4. Análisis Presentación de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2018 
del Municipio de Tampamolón Corona.  

5. Asuntos Generales. 
6. Clausura de la sesión.  

  
ACTO PRIMERO: se realiza el pase de lista y verificación del quórum legal.  
 
ACTO SEGUNDO: Al encontrarse verificado y constituido el quórum legal, 

el C. L.A.E. Isidro Mejía Gómez, Presidente Municipal Constitucional, por 
su conducto declara formal y legalmente instalada la sesión y validos los 

acuerdos que de la misma emanen. 
 

ACTO TERCERO: El C. L.A.E. Isidro Mejía Gómez, Presidente Municipal 
Constitucional, otorga el uso de la palabra al Mtro. Zenón Hervert 
Hernández, Secretario General del Honorable Ayuntamiento a fin de que 

haga la lectura del acta  de la sesión anterior, cumplido el acto y al 
encontrarse asentada en los términos legales y correctos se APRUEBA 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 

ACTO CUARTO: El L.A.E. Isidro Mejía Gómez, Presidente Municipal 
Constitucional, cede la palabra a la C.P. Matilde Grande Marcial, Tesorera 

FECHA: 11 DE MARZO DE 2019 

ACTA DE CABILDO No.   33/2019 

ORDINARIA 
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Municipal, quién realiza la presentación de la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2018 del Municipio de Tampamolón Corona; 

procediendo a detallar la información: 
 

I Información Contable (C) 

1.1 Estado de Situación Financiera   

1.2 Estado de Actividades 

1.3 Estado de Variación en la Hacienda Pública  

1.4 Estado de Cambios en la Situación Financiera  

1.5 Estado de Flujos de Efectivo 

1.6 Estado Analítico del Activo 

1.7 Notas a los Estados Financieros/Notas de Desglose 

1.8 Notas a los Estados Financieros/Notas de Memoria  

1.9 Notas a los Estados Financieros/Notas de gestión administrativa 

II Información Presupuestaria (P) 

2.1 Ingresos (PI) 

2.1.1 
Estado Analítico de Ingresos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, desagregado 
por rubro y tipo conforme al clasificador por Rubro de Ingresos 

2.1.2 
Estado Analítico de Ingresos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, por Fuente de 
Financiamiento 

2.2 Egresos (PE) 

2.2.1 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, del que se derivarán las 
siguientes clasificaciones: 

 
   a. Por Objeto del Gasto 

 
   b. Económica  

 
   c. Administrativa 

 
   d. Funcional 

III Anexos 

1 Información Contable (AC) 

1.1 
Relación de cuentas bancarias utilizadas en el ejercicio fiscal 2018, anexando los 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias 

1.2 Informe sobre pasivos contingentes 

1.3 Relación de esquemas bursátiles y de coberturas financieras 

1.4 Balanza de comprobación presentada hasta su último nivel de desagregación; cuyas 
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columnas de movimientos muestren los datos acumulados de enero a diciembre de 
2018. 

1.5 
Respaldo en medios electrónicos de la información contable del municipio, por el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

1.6 

Original de la documentación comprobatoria y justificativa de la Cuenta Pública para 
efectos de revisión y fiscalización, conforme al selectivo proporcionado; ordenadas por 
Fondo o Programa, tipo de póliza, mes y número de póliza, con su respectiva 
documentación soporte foliada 

2 Información Presupuestaria (API/APE) 

2.1 Resumen de recursos recibidos por transferencias 

2.2 
Integración detallada de los recursos recibidos por transferencias, participaciones, 
aportaciones, subsidios, convenios y apoyos, debiéndose incluir copia certificada del 
soporte documental 

2.3 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, del que se derivarán las 
siguientes clasificaciones: 

 
   a. Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

 
   b. Clasificación por Unidad Administrativa 

2.4 

En el caso de que existan recursos pendientes de aplicar del ejercicio anterior, tanto 
federales, estatales o municipales, deberán presentar un apartado específico en el cual 
muestren su destino y las partidas presupuestales en que fueron incluidos, indicando de 
manera detallada el proceso, responsables y plazos establecidos para ejercer los 
recursos enfocados a los programas, obras y acciones. 

2.5 Presupuesto de Egresos aprobado 2018 en copia certificada 

2.6 
Evidencia de la publicación del Presupuesto de Egresos en el Periódico Oficial del Estado 
“Plan de San Luis”. 

3 Información Programática (APR) 

3.1 Gasto por categoría programática 

4 Información de Deuda Pública (ADP) 

4.1 Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

4.2 Endeudamiento Neto 

4.3 Intereses de la Deuda 

4.4 
Resumen de amortizaciones al capital y pago de intereses derivados del servicio de 
deuda pública 

4.5 Información de obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

4.6 
Oficio de declaración de la no contratación de la Deuda pública durante el ejercicio 
fiscal 2018 

5 Información de Disciplina Financiera (ADF) 
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5.1 Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

5.2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos – LDF 

5.3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos-LDF 

5.4 Balance Presupuestario-LDF 

5.5 Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF 

5.6 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF, conforme a lo 
siguiente: 

 
   a.       Clasificación por Objeto del Gasto 

 
   b.      Clasificación Administrativa 

 
   c.       Clasificación Funcional 

 
   d.      Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

5.7 
Guía de cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y 
Municipios - LDF 

6 Información de Obras y Acciones (AOA) 

6.1 
Relación de obras no reportadas en el Programa Operativo Anual (POA) entregado a 
SEDESORE 2018 

6.2 Relación de Obras denunciadas 

6.3 Expedientes de obra pública: 

A Expedientes de obras por contrato 

B Expedientes de obras por administración directa 

7 Información Complementaria (AICO) 

7.1 Estructura orgánica vigente con firmas de autorización 

7.2 

Oficio mediante el cual se informa el nombre y periodo de: Presidente Municipal;  
Síndico; Tesorero Municipal; Director de Obras Públicas; y Coordinador de Desarrollo 
Social Municipal, de acuerdo a su estructura orgánica, debiendo presentar copia 
certificada de los documentos que acrediten el cargo y periodo, asimismo deberán 
presentar copia certificada de su respectiva identificación oficial; la información relativa 
al periodo de desempeño deberá cubrir en todos los casos el ejercicio fiscal 2018 

7.3 Relación de bienes muebles que componen el patrimonio municipal 

7.4 Relación de bienes inmuebles que componen el patrimonio municipal 

7.5 
Conciliación de los registros contables contra el inventario físico de los bienes 
patrimoniales 

7.6 Reporte del ejercicio y destino del gasto federalizado y reintegros 

7.7 
Reporte de los procedimientos, civiles, penales, administrativos y laborales, en los que 
el municipio fue parte en el ejercicio 2018 
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7.8 
Reporte del cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Acuerdos 
del CONAC 

7.9 
Informes trimestrales 2018 presentados a la SHCP, a través del Sistema del Formato 
Único (SFU), respecto de la información sobre el ejercicio, destino, resultados obtenidos 
y evaluación de los recursos del FISMDF y FORTAMUNDF 

7.10 
Tabulador de sueldos y salarios autorizado para el ejercicio 2018, en donde se 
especifique la categoría, el número de plazas y el total de percepciones asignadas 

7.11 Presupuesto de Ingresos modificado 

7.12 
Acta certificada de la sesión de Cabildo en la que se autorizó la modificación del 
Presupuesto de Ingresos, con sus respectivos anexos, donde se especifique claramente 
los rubros y montos que se modificaron 

7.13 Presupuesto de Egresos modificado 

7.14 
Acta certificada de la sesión de Cabildo en la que se autorizó la modificación al 
Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal 2018; mostrando a detalle el nivel de 
partida específica del gasto y conteniendo el total de las modificaciones 

7.15 

Evidencia documental de la difusión en su página de internet de la información 
financiera conforme a lo establecido en el Título Quinto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, adjuntando oficio firmado por el titular del municipio y de 
los organismos descentralizados municipales en el que se señale el enlace (link) para 
acceder a su sitio web oficial 

 

 
Por lo que una vez analizada SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA 

CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2018 
DEL MUNICIPIO DE TAMPAMOLÓN CORONA. 
 

ACTO QUINTO: ASUNTOS GENERALES: No existen asuntos generales. 
 

ACTO SEXTO: No  habiendo otro asunto que tratar por su conducto el C. 
L.A.E. Isidro Mejía Gómez, Presidente Municipal Constitucional clausura 

la presente sesión siendo las 15:05 horas del mismo día, mes y  año y 
validos los acuerdos tomados, firmando quienes en la misma intervinieron. 
DAMOS FE.---------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
Rubrica 

L.A.E. Isidro Mejía Gómez 
Presidente Municipal Constitucional 
 

 

 

 



 

6 

 
 

 
 
 

Rubrica 
 

Lic. Martha Patricia Cano Yáñez 
Regidora de Mayoría Relativa 

 
 

 
 
 

Rubrica 
 

C. Rosalba Santiago Hernández 
Primera Regidora  

 
 
 

 
 

 
 

 
 

Rubrica 

 
C. Regulo Luna Rea                                 

Segundo Regidor 

 
 
 

 
 

 
Rubrica 

 
C. Eloísa Silviano Camargo 

Tercera Regidora 

 

 
 
 

 
Rubrica 

 
 

 
C. Juana Icela León Hernández 

Cuarta Regidora 

 

 
 
 

 
 

Rubrica 
 

 
 

L.E.P. Francisco Ildifonso Santiago                   

Quinto Regidor 
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Rubrica 

 
 

 
L.E.P. Martín Trinidad Martínez 

Síndico Municipal 

 
 

 
 

Rubrica 

 
 

 
C.P. Matilde Grande Marcial 

Tesorera Municipal 
 
 

 
 

 
 

Rubrica 
 
 

 
C.P. Maribel Quintín González 

Contralor Interno 

 
 

 
 

 
 

Rubrica 
 
 

 
Mtro. Zenón Hervert Hernández 

Secretario General del H. 
Ayuntamiento 

  
  


